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CUENTA: Medíanle la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infames, siendo las
nueve horas con treinta y odio minutos del día veinte da agosto de dos mil diecinueve, se recibió

solicitud de información con numero de folio 01572919; por lo que acorde al marco normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo . Conste,

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA ÜEL H,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

V1LLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede eo acuerda: —

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el por recibida a través de la Platalorma Nacional da

Transparencia y/o Sistema Infame*, con número de folio 01572919, la solicitud de Información bajo

los Siyuíentes términos

"Por medio de la presente solicitud, se solicita información relativa a la

administración que representa el licenciado Evaristo Hernández Cruz, presidente

municipal de Centro, Tabasco.

5e solicita que se informe si desde el inicio de su administración en el año 2018, su

hijo Evaristo Jr se encuenlra percibiendo salario alguno por relación laboral con el

ayuntamiento que representa el señor Evaristo Hernández Cruz, debiendo especificar

cuál es su carga, salario Integro y demás percepciones extraordinarias que reciba,

asi coma su horario de trabajo.

Por otro ladorse prstande saber si el señor Evaristo Hernández Cruz tiene familiares

por afinidad o consanguinidad trabajando en la administración que encabeza

Lo anterior se hará llegar a la presidencia de la República en el programa quién as
quién en las prácticas de nepotismo. ¿Como desea recibir la información'' Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información do la PNT" ...(Sic).

apartado A. fracciones I v lir de la Constitución Política de JosSEGUNDO. El articulo 6

Estados Unidos Mexicanos cue establece que^toda la infomiaciár en posesión ce

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal. 05 publica sólo podra ser

reservada temporalmente por razones de ínteres público y seuuridad nacional, en los términos que-

fiíen las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el pnncipio_de máxi

publicidad, la información que se reliere.a la vida privada y los datos personales aera protegida

los temimos y con las excepciones que fijen las leyes, articulo 4" bis de la Constitución Polltiáa

del Estado Libre y Soberano de Taba seo, menciona que" el derecho a la información es inhereil^
al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de r&conocei u y :jdr:ri;iza-u.

es información pública la generada o en posesión de cuaIgiiiar aufondad, entidad, oroano y

organismo- estatal o municipal1 eiderecitoa la intimidad que incluye la ptiva^dafl de la vida
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en primer grado y en ganara! la que se reliara a sus riatosgersonales; atendiendo al principio de

rraxima publicdad en el eiarcicio del darncho de acceso a la información pública v al cumplimiento

■3a las obligaciones en materia da transparencia, loda persona, sin distinción de ninotin lipo y sjn

necesidad de acreditar interés alguno □ justificar su utilización, nocirá acceder qraliitamente a la

información pOblica y a sus dalos personales, o solicitar la racTificacic-n de estos, el artícuío 7 de la

Ley Genoral de Transparencia y Acceso a la información Pública, sánala que en la aplicación e
interpretación de la présenle Ley deberá prevalecer al principio de rná*ima publicidad conforme a

lo dispuesto en la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias

vinculantes que emitan les órganos nacionales e internacionales especialzados favoreciendo en

todo tiempo a las personas la protección mas amplia. Para el caso de la interpretación, se podra

tomar en cuenta los crilerios. detenninaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; al articulo 9 tracción VI de la Ley de la materia en el

Estado, precisa que dabo entenderse por pnneipio de máxima publicidad, toda la intormación en

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen cíe excepciones que deberán estar definidas y ser adamas legitimas y estrictamente

necesarias en una suciedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 tracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública 49, 50 fracción III, 131 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco, siendo fie la competencia

de este H Ayuntamiento de Centro. Tabasco. en 5U calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada via electrónica, por el interesado, en embargo,

se considera necesario que antes de entrar di esludio de la solicitud planieada por el particular, sa

destaque lo siguiente

De confoimidad con lo previsto en el articulo 1° de la Ley de la Ley de Transparencia liene ob|e[o

establecer los p-incipios. oases y procedimientos para garantizar eí tterecho de Acceso a la

Información Pública en Posesión de los Sujeto Obligado, que ra&ban y ejerzan recursos publicos

o realicen actos de autoridad — ~

El artículo 3 en su fracción Vil de la Ley da la matcna, nos señala que el ^erecbode acceso a la

Información Pública, es la prerrogativa que teñe toda persona para acceder a la información

generada, obtenida, adquinda, transformada, creada administrada o en poder de los Suelos,

Obligados o da ínteres pjbhco —— ■

El articulo 17 dala Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado da Tabasco.

nos señala que para ejercer el derecbo de acceso a la información pública no es necesano acreditar

derechos subjetivos. ínteres alguno o las rajones que motiven el pedimento, salvo en el caso^el

derecho de protección de datos personales, es decir, las personas no tendrán que acredita

identidad, ni fundador a motivar su pedimento para electos de hacer valer su Derecho de Acce

la Información Pública

El <n)eresadc podra a través de una solicitud de acceso a la información pública acceder d

confoirrudaíl con lo estableada en la fracción XV del articulo 3 (¡e la cita Ley a "lodo regislro.

archivo o dato, contenido en documentos escritos, fotografías, grabaciores. soporte magnético o

digital químico, tísico, biológico, o en cualquier otro elemento técnico que haya sido creado u
obtenido por los Sujetos Obligados, previstos en la présenle Ley. en el ejercicio de sus funciones y

Rcti-r.no Vía S Edificio N" 105. T piso. Co. lnh,:r:o 2Q0C C.P íí
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que se encuentre en su posesión y ba|O su cernirá!, y que no haya sido previamente clasificada corno

información reservada", sin necesidad de scredilar derechos subjetivos, interés legiümo o razones

que motiven su pedimento.

El todo momento derecho de acceso a la informadon publica, aplicación e interpretación, se

realizará bajo los pnnoipios establecidos en la Conslitucion Política de Fos Estados Unidos

Mexicanos, loa tratados internacionales de Iqs que el Estado Mexicano fifia parte la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley General de Transparencia y Ley de

Transparencia Estatal. Id que deberá favorecer en cualquier momento la protección más amplia a

las personas, sin distinción alguna.

En esa tesitura, la cila Ley en su articulo 19. nos refiere que los Sujetos Obligados se encuentran

'orzados a proporcionar información cuando denven ítel ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones

CUARTO.- Realizadas las precisiones que anteceden, y de la leclura de la solicitud presentada por

el particular, se advierte que ésta fue formulada en fonna Inapropiada e Irrespetuosa, ya que

emitió una sene de características y calificativos ofensivos en con'ra de servidores púolicos.

Tendentes a denostar tanto su imagen personaE como el desempeño de su cargo con la utilización

de palabras a. través de (as cuales les imputan hechos como "prácticas de nepotismo", que según

el solicitante servidores públicos de este Sujeto Obligado, están realizando, con dichas

aseveraciones, denotan descalificación personal de servidores públicos, incluyendo al titular de

ésle Su|eto Obligado, ys que repercuten directamente en su consideración y dignidad individual,

amén del menosprecioan la probidad y éücaenel desempeñóle sus funciones públicas.

Cerno ya se menciono el Derecho de Acceso a la Infotmación Pública, es un derecho Humano,

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que ello implique que

ésle sea inatacable o Nm-hado, salvo que se trate de información confidencial o reservada,--

>

Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Publtca, una persona debara

solicitud de acceso a la Información pública, en la cual es indiscutible, que constriñe al ejercicio^

otro derecho constitucional, como lo es la Jlbertad de expresión, puesto que en la solicitud,

tnleresadü manifiesta a su voluntad sus ideas, las cualas deban tañer por fin último el realizar un

pedimento a una autoridad obligada por la Ley en la materia, en el caso que nos ocupa, el H.

Avunlamiento de Centro, Tabasco

Sin embargo, es importante subrayar que aun y cuando el derecho a la libertad de expresión que

nuestra Constitución Federal garantiza no es. simplemente un derecho a expresarse, sino un

derecho a expresarse libremente, ello no significa que la libertad de expresión no tenga llrnrtes,

como en caso do otros derechos, como lo es si Derecho da Acceso a la Información Publica, pues

éste no se (rata de una hbenad ilimitada, de lo anterior es importante resaltar lo establecido en el

articulo 6a déla Constitución Política Federal, que sánate qua la manifestación do !as ideas no sera

obieto deninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la

vida privada o los cerechos de terceras, provoque algún delito, o perturbe el orden pubtico.

Al señalar el articulo 1" de la Constitución Federal que es inviolable la libertad de difundir

opiniones, información e idaas, a Iravés de cualquier medio y que ninguna ley ni autoridad puede

establecer fa previa censura, ni coartar la libertad de difusión. -—

Retomo Vía 5 EdríkicN ID?, 2' p-j&o, Coi. Tabasco 30GO-CP 3É03S

C-B-1. (993J 316 63 ?A www.villahermosa gotn mx



, .."■*.

■

r

'I

■

■

COORD.NAC ÓN 3

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFOPMACIÓN PÚBLICA

i . i'. .mi ■

cr~'.Tníirl'x""i -p rv

- ■ Hb.rtO

CENTRO
.. J.-B"tní" =ilr
i AVL- -M .-

n2O19 AFiOClo

Emisiario ¿

'Cauri n Ir cr-\ ñ

De lo anferlof, se desprende que si bien fin cierto, que el solicítente iiene derecho constitucional y

legal dn acceder a la información que posean los Sujetos obligados, en efefercicio de sus func-ones,

también le es que este derecho deber ser ejercicio con limites y condiciones previstas en la ley de

la matcna. es decir, independiente meme de que no es necesario que el particular para formular su

derecho de acceso a la información, se encuentra obligado a acreditare1 (inserios subjetivas, interés

alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de pro'ecciún dédalos

personales si debe prevalecer en el particular, la obligación de conducirse con respeio

De lo anterio'. 5& desprenda, que el solicitante* sa enGorflfaba facultado para ejercer su derecho da

acceso a la información publica, pero en la estríela observancia de las principios que rigen el

procedimiento de acceso ala Información pública, es decir, sin expresar manifestaciones ofensivas

inapropiadas e irrespetuosas sobre el desempeño de la función de servidores públicos de este

Sujeto Obligado, como lo hizo en el présenle caso, el particular

En esa tesitura no puede ser permisible que los particulares al ejerce' su derecho de acceso

a la información Pública lo hagan de forma ofensiva, insultante y denigrante en contra de

terceros, ni aún al amparo del derecho a la libertad dti expresión Sirve de apoyo, el

pronunciamiento de la Pnmera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación en la tesis Je

Jurisprudencia 1a/J 31/2013 {10a.) en la Décima Época, con registro 2Ü033Q2, consultable en el

Libro XIX. abril de 3013, Tomo I. página 537 del Semanario Judicial déla Federación y su Gacela

Constitucional, que textualmente d spones lo siguiente.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO.

Sí bisn es cierto que cualquier todt\ríduo que participe en un débale público de interés general deüe

abstenerse de exceder ciertos limites, como el respeto a la reputación y a tos derechos de terceros.

También lo es que esté, permitido recurrir a una cierta dosis de exageración incluso de provocación,

es decir, puede serán tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones

que puedan ofender chocar, perturbar jnotoster, inquietar o disgustar donde la libertad de

explosión resulta toas valiosa. Así pues, no lodas las- críticas que supuestamente agravien a una

persona, grupo, o incluso a la socicüaü q ni Estado pueden ser descalificadas y objeto de

responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión psm crútear o aJgcar medíanle el

emplea de términos ayeasiv.-rmente fuertes y sin articula! una opinión, puede conllevar una sancióní

que no resultaría vlofalorla üi ln libertad tía expresión. En este sentido, es importante enfatuar que*\
la Constitución Política üe los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho ai insulto o a la '-
in¡una gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes,

escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a laz creencias y posturas mayontarins. aun y

cuando se expresen acompañadas do expresiones no verbales, sino

Conseoianlemenie, et derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión jjiíjza frks&s y

expresiones que están excluidas üc protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente-.

vejatorias entendiendo como tales las que sean a) olensu/as u oprobiosas, según el contexto y-J^J

impertinentes para oxpreser opiniones o informaciones según tengan o no relación con frí"

manifestado Respecto del citsrío contexto, su impcvtancta estriba en que la situación política o

sooal de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación do la nota pueden disminuir

la significación ofensiva y aumentar si grado de tolerancia

Amparo directo 28/20^0. Demos Desarrollo de Medios, SA de C.V. 23 de noviembre de 2f»1

Mayoi-/a üe cuatro votos. Disidente; Guillermo I Orín Kfáyagottia. Ponente Arturo Zaidlvar Lelo sle

Larrea Secretario: Javier Mt/angos y González. —-

Olle Pelú-frio Vía 5 Edificio N"1C5 2"pl5O,Cí>l Tagajo ?ÍXVJC.P
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Asilas cosas, resulta indiscutible qua al H Ayuntamiento de Centro, no esfá obligados entregar los

documenlos e información que requirió el particular —

Sustento que también es apoyado por la siguiente tesis:
Época: Novena Época

Registro: 177629

Instancia Tribunales Colegiado de Circuito.

Tipo de Tesis Aislada

Fuente. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXtl. Agosto de 2005

Material fsj; Administrativa

Tesis XXI. 1"pa 36 a

Página. 1S87

DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS. El denominado 'derecho de petición', acorde con
tos criterios de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garanda indrvidvat

consagrada en el articulo 8o constitucional, en función tía la cual cualquier gobernado que présenle

una petición ante una autoridad, tiene derectio a recibir una respuesta. Su ejercicio por al particular

y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, sb caracterizan por los

elementos qua enseguida se enlistan: A. La petición debe formularse de manera pacifica y

respetuosa, ssr dirigida a una autoridad, y recabarse la constancia da que lúe entregada; además

da que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B La respuesta: la

autoridad deba emitir un acuei do en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente

se requiera para estudiar la petición y acordarla: tendrá que ser congruente con la petición, la

autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición on forma personal al gobernado en el

domicilio que señaló para tales efectos' no existe obligación de resolver en determinado sentido.

esto as, ele/eicicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que

provoa necesariamente de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de

resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y, la

respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicado precisamente por la autoridad ante

quien se Qjeecitó el derecho, y no por autoridad diversa, sin que sea jurídicamente válido considerar

que la notificación de la respuesta a que se refiere al segundo párrafo da! artículo 3o. constitucional

se tenga por hecha a partir de las notificaciones o do la vista quo se practiquen con moSrvo del juicio

de amparo

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO

PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 225/2005 Luis Alberto Sánchez Cruz 2 dejunio de 2005 Unanimidad de votos.

Ponente: Guillermo Sancfiez Birrueía. Secretaria: Gloria Averia Solano.

fáase Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIH, septiembre de 1991. página
124, teS'S XX 04 K, de ruoro: 'DERECHO DE PETICIÓN, ALCANCE LEGAL DEL "

Nota Este criterio ha integrado la jurisprudencia XXI 1o.PA J/27, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Ejiocs, Torno XXXIII, marzo de 2011, página 21

de rubro: 'DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS.'

QUINTO. Por lo anterior, este Sujeto Obligado se encuentra impedido para admitir a tramita

solicitud de mérito, por tratarse de un requerimiento que no corresponde a una sokcitaid

información en el marco de la Ley. en virtud deque se realizó detorrna inapropiada, pues atribuyen

características y calificativos ofensivos^ por lal motivo procede tener como desechada la misma

para los electos del procedimiento de acceso a la información -

'fe S Edificio W" 105, 2" piso, Col Trbasco 2000 C.P,

Tel. [9331 ilb 63 JA wwa vjElahermasa atíb m.
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SEXTO. Huyasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor información de la

misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su mierés, puede acudir a esia

Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105 V piso, Col. Tabasco 20UQ, C P.

36173, en horario de Ofl DQ a ¡fi.DO horas de lunes a viernes, end>as hables, en donde con gusto

se le brindará la aiención necesana, a. electos de garantizarle el debido ejercicio del cereciio de

acceso a la información ——

I

■

1

SÉPTIMO De igual forma Hágase saber al solicítame, quede conformidad jonlos artículos 142,143
y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publca, 14S, 149 y 150 de la

Ley ríe Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer

por sí rni5inaoafravesde reprnarjntante legal, recurso de revisión dentro ce los quince dias hábiles

siguientes a la nulificación del présenle acuerde, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a 'a Información Pública en el Laso de no esiar conforme cen esle acuerdo.

L

.■J_

■

■

I*-

OCTAVO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 da la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública. 50. 132. 133 . 133 y 139 de la Ley de a materia. nuLifique-se al

interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma. Nacional de Transparencia y.'o Sistema

Infame* insertando integra nenie el présenle acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, ademas túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tsbasqueño de Transparencia y Acceso a la Internación Publica

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia do transparencia y accesc a la información pública

en el Estado para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

NOVENO. Remítese copia de este acuerdo al Tilular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese si presente asunto como tolaf y legal mente concluido

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha

Coordinación de Transparencia y Acuso a la Jnforinacl¿rii Públ

ConslilucionaldeCBnlro, por y ante el Lie. Moisés Auüsía Garfea,

y da fe, en la Ciudad de Vi Ha herniosa, Capilalf

del año dos mil diecinueve.

Titular de la

Ayuntamiento
uiefi I eya I m ente actúa

veintitrés dé agosto

mplasie

Enjediente C0TAIP,'dM/3Jly FOSoPNT

Aa»ntodaDasechamtenleiCOTAlP/1173-l]1S7291S

Retorno Vía 5 tdifJCiC N 11)5./"piso, Col T^bascíj 2Ü00 C

Tel Í39J) 31G 63 21 www vílJahermosa ^cb n'


